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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL JUICIO SIGUE: AMLO

Rechaza la CIJ
denuncia de

México contra

Ecuador por asalto
a embajada.

DE VIGILAR EMBAJADA

Rechaza CIJ
petición de
México vs.

Ecuador
La Corte Internacional de Jus-

ticia desestimó la petición que
realizó el gobierno de México

para que Ecuador tomara me-

didaspara asegurar lassedesdi-

plomáticasmexicanasenQuito.
Al emitir su resolución este

jueves, elmás altotribunalde la

Organización de Naciones Uni-

daspara resolverconflictosentre

países resaltó que el gobierno
ecuatoriano yasecomprometió
a resguardarestos sitios.

"La Corte considera que las

garantíasofrecidas porel agente
de Ecuadorabarcan laspreocu-
pacionesexpresadasporMéxico
en susolicitud", resaltó la CIJ.

Agregó entreestasgaran-
tíasestán:"Compromisosdebrin-

dar plenaprotección seguridad
aaloslocales, bienesyarchivos de

misión diplomáticadeMéxico
en Quito, así como de permitir
el despeje de dichamisiónyde
losdomiciliosparticularesde los

diplomáticosmexicanos".
La CIJnegó lapetición de Mé-

xico, al encontrar que haysufi-
cienteselementosparadescartar

unanueva amenaza.- Hiriart


